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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.
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1RML0 DE OFICIO.
Núm. 829.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer me dice:

«Las facciones carlistas siguen per
diendo terreno en todos los encuentros 
que se ven precisados á sostener con 
las tropas leales. La facción Sabariegos 
desalojada de sus posiciones en Reta- 
mosa, Cáceres, huyó desbandada en pe
queños grupos después de intentar re
hacerse de primer descalabro llevándose 
3 muertos y bastantes heridos, uno de 
los grupos celebró en Delentosa funera
les del cabecilla Vicente Sabariegos. 
Créese que otro de estos grupos se diri
ge á Almadén que se prepara á recha
zar >s con energía. La partida Villalain 
de ¿O caballos vaga por la provincia de 
Guadalajara sin haber podido entrar en 
Ullarobledo como intentaba, se vé per-

«1 I

L ■COH dei’ech9 a heredar ochocientos setenta y tres.—Eran- la declaración cnlieiH.H a, D > María Francisca Gonzales y . cisco Maria Donnet.-Por su man- 5eclaraPlon solicitada, 
y Cabanellas y a D. Gabriel Rosselló dado, Antonio Tomas, 
y Gonzales madre é hijo naturales i 
y vecinos de esta ciudad fallecidos
intestados la primera en nueve de 
febrero de mil ochocientos cuarenta 1 
y siete y el otro en treinta diciem- ' 
bre de mil ochocientos treinta y tres, 
para que comparezcan á deducirlo
en este Juzgado dentro el término

Núm. 832.
D. Francisco de Asís Ibañez juez de pri

mera instancia del partido de Mana- 
cor.

Resultando de la prueba practica
da que Coloma Juaneda, no posee 
bienes raíces, ni percibe renta de 
ninguna clase ni ejerce comercio ni 
industria alguna, contando única
mente para su subsistencia con el 
producto de su trabajo diario y even
tual. ■

de treinta días en los autos juicio de Hago saber que en el espediente 
intestado do los memorados D.a Ma- juicio de abintestato de Antonia Nico- 
ria 1-rancisca Gonzales y D. Gabriel colau y Font instado por D. José Mo- 
Rossello promovido por la hija y rey á nombre de Monserrata An
hermana respectiva D.‘ Maria Mi- ■ tonio, Catalina v Juana Bonov v
quela Rosselló y Gonzales, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, por 
quedar así mandado con providen
cia de quince de setiembre último.

Palma seis de octubre de mil ocho
cientos setenta v tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballcstcr,

Núm. 831.
I). Francisco Maña Donnet juez de pri

mera instancia del partido de la Lon- 
- ja de la ciudad de Palma.seguida por fuerza guardia civil.

, Los voluntarios de Jaén han obligado 
alas facciones que hafcia en la provin- , .. .........................pla

a retroceder a Albacete. Se tienen pública subasta voluntaria por tér-
uoticias particulares de que las faccio- - • 1

del Norte huian hacia Estella no

En virtud del presente se saca á

1 tonio, Catalina y Juana Bordoy y 
Nicolau vecinos de Villafranca res-
poeto á su difunta madre Antonia Ni
colau he dispuesto llamar por edic
tos á los que se crean con derecho 
á heredar á dicha Nicolau para que 
comparezcan ádeducirlo en este Juz
gado dentro del término de treinta 
dias pues que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Manacor á once de octu
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de Asis Ibañéz.—Por su 
mandado, Miguel Aulet.

mino de treinta dias un diez y seis 
avo de bergantín do esta matrícula

Podiendo resistir el nutrido fuego de llamado Beatriz perteneciente á los 
«non y fusilería que les hacían núes- herederos, de I). Honorato Berga v

tropas. Las pequeñas partidas que , Bosch entro los cuales sé hallan don !
merodean por la provincia de Falencia Honorato y D.a María Magdalena Ber-;

Núm. 833.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon;

herederos de D. Honorato Bcrga v
* pi'fVllJVlK Li L. JL UIUIJUIU

huyen de la persecución de las columnas 
hd Gobierno.

La guardia municipal de Valencia ha 
^•ehendido^G monturas completas des
uñadas á ¡os carlistas. Continúan prn 
S|°nes de asesinos é incendiarios de 
A*coy, emigrando muchos ante la enér- 
8lca actitud de las autoridades.»

Lo que he dispuesto hacer público 
hai’a conocimiento de los habitantes de 
íSr.lu provincia. Palma 10 noviembre de

Ensebio Pascual.

Núm. 830.
n Francisco de Paula Puig, juez de 
Temerá instancia del distrito de " 
pedral de Palma.

la

e¡^n virtud del presente edicto se 
> llama y emplaza á los que se

ga y Pastor menores de edad. Ha si-
do justipreciado dicho diez y seis ; 
avo en seiscientas veinte y dos pe- i 
setas cincuenta céntimos y quedase- í 
halado para su remate el dia quince : 
del próximo mes de diciembre á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

En su virtud quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en el dia 
y hora prefijados que será rematado 
al que ofreciere mejor postura con 
sujeción á las condiciones siguien
tes: Que no podrá hacerse baja al
guna del tipo en que queda justi
preciado, que los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del rematante 
y que este ha de depositar en poder í 
del infrascrito actuario el décimo del

Doy fe y testimonio: que en este 
Juzgado y mi escribanía se ha ius- 
truido espediente de pobreza de Co
loma Juaneda y Sastre en el cual obra 
la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma- 
hon á tres de noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres, el Sr. 1). Ra
fael Blasco y Moreno juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, vistos los presentes autos.

Resultando que Coloma Juaneda y 
Sastre vecina de Cindadela, consorte 
de Cristóbal Torres y Canet, repre
sentada por el procurador D. Juan 
Mesa solicitó la declaración de po
breza á efecto de interponer deman
da de divorcio contra su citado ma
rido.
, Resultando que conferido traslado 
á Cristóbal Torres y al ministerio fis
cal, no evacuó el primero el trasla
do dentro del término que se señaló,

valor por que lo obtuviere. i por lo cual se le acusó la rebeldía; y 
Jalma siete de noviembre de mil1 el segundo nada tuvo que oponer á

, Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los tribunales deben declarar 
pobres á los que viven de un jornal 
ó salario eventual, en cuyo caso se 
encuéntrala referida Coloma Juane
da, por ante mi el escribano.

Dijo: que debia declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Coloma 
Juaneda y Sastre á la que se asista v 
defienda como átal, gozando de los 
beneficios que á los de su clse otor
ga el artículo ciento ochenta v uno 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo prevenido para en su 
caso en los artículos ciento noventa v 
seis, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la misma.

Y por esta su sentencia definitiva 
que por la rebeldía de Cristóbal Tor
res y Canet, además de notificarse 
en los estrados del Juzgádo y de ha
cerse notoria por medio de edictos 
se publicará en el Boletin oficial de 
la provincia, dirigiéndose al efecto el 
correspondiente oficio al señor go
bernador civil, asi lo proveyó mandó 
y firma dicho señor juez doy fé.—Ra- 
iael Blasco.—Juan Pons, escribano.

para que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado para in
sertarse en el Boletin oíicial de la pro
vincia y lo firmo en Mahon á trece 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta y.trbs.—Juan Pons, escribano.

Núm. 834.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Estallenchs.

Hallándose vacante la plaza de secre- । tario de este Juzgado municipal, por 
haber sido admitida la renuncia del que 
la oblenia, he dispuesto hacerlo publico 
por medio del Boletín oficial para que 
las personas que aspiren á dicha plaza 
puedan presentar sus solicitudes en es
te Juzgado durante el término de quin
ce dias á contar desde la publicación 
de este anuncio, acompañadas de los do-

M.C.D. 2022
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Núm. 835.

DIPUTACION íiionvcm
2.°

de las Baleares.
CONTADURIA

LOS FONDOS DEL PRESDPOESTO PROVINCIAL.

MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1873 A 1874. 3.°

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS. ___  _________

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TUIAL

por secciones. 
Pesetas.

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de los

c a pit u l o  i .

666’66

Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial.
. Personal de la Secretaria de la Diputación

1.250* »(

1.000’ »provincial....................................................
] Id. de la Contaduría de id......................... 500’ »

l.° / Material de la Secretaría de id. . . . 510’ »
lid. de la Contaduría de id. . . ., . 
J Sueldo del Depositario de fondos provin-

145’83

166’66\1 cíales.................................................... * •
' Material de id.......................................   • •
¡Sueldos de los empleados y dependientes

20’83 /

104’163.° < de las Comisiones especiales. . . .
(Material de estas Comisiones....................... 58’33

4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y
916*66sus delineantes...........................................

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi-
nerales......................................................... » i

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

l.° Gastos de quintas........................................... » '
2.° Id. de bagajes................................................. » ।
3.° Id. de impresión y publicación del Bole-

tin oficial................................................... 250’ »!
V Id. de elecciones de diputados provinciales. »
5.” Id. de calamidades públicas......................... 416’66

4.672’88

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.°

4.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general de! Gobierno...................

Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales................................

583’33 / 683’33

»

l.° 
2°

CAPITULO IV.

Cargas.

1 ? Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...............

2 .° Pensiones concedidas legalmente. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ......
5 .° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . •

20’83
229 16

» 249’99

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial del ramo..........................  
Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros........................................................  

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
. tras..............................................................  
Sueldo del Inspector provincial de prime-

ra enseñanza.......................................
Subvención ó suplemento que abona 

provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Arles. . . .

Biblioteca provincial...............................
Museo provincial....................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

la 
la

la

Hospitales...................................................
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Parí los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir....................  . . .

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico

l.°

2.°

250‘ »

1.200‘B9

. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica.......................................................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 

plan general del Gobierno..................  
Construcción de carreteras que no forman 

parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

5Í6‘51

»

229’16

663’54
93’75
»

6.625’75
9.431*70
9.093’54

»
»

2.083’33

»

»

»

2.983’61

25.150’99

»

2.083’33

»

36.390’19

Único. Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...................................

SECCION TERCERA.

» »

2.164’31 2.164’31 2.i6r31

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l .° Obligaciones pendientes do pago en 30 de \
setiembre de 187 procedentes del pre- |
supuesto anterior...................................... » /

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes |
de presupuestos anteriores. . . . » ) -

Total general................................
En Palma á 1 ? de noviembre de 1873.—El contador de fondos provinciales, 

Pinillos.__V? B.0.—Elvice-presidento déla C. P.—Quelglas.

M.C.D. 2022



amentos de que trata el capitulo se
sudo del Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Estallenchs 27 do octubre de 1873.— 
Gaspar Moragues.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que el briga
dier D. Igribio Ansótegui y Alza ce
se en el cargo de gobernador militar 
déla provincia de Vizcaya, quedan
do en el misino punto en comisión 
del servicio.

Madrid treinta de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres. —El pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar.—El ministro de 
la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar gobernador 
militar de la provincia de Vizcaya y 
comandante general de las fuerzas 
que operan en la misma al mariscal 
decampol). Ignacio del Castillo y 
Gil de la Torre.

Madrid treinta de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar.—El ministro de 
la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República hato- 
nido á bien disponer que el brigadier 
D. José Villacampa y del Castillo ce
se en el cargo de gobernador militar 
déla plaza de Jaca; proponiéndose 
utilizar oportunamente sus servi
cios.

Madrid treinta de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la. Repúbli
ca, Emilio Castelar.—El ministro de 
la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar gobernador 
militar do la plaza de Jaca al briga- 
teer D. Manuel Montero de Espino- 
Say Varóla.

Madrid treinta de octubre de mil 
Ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno do la Repúbli- 

Emilio Castelar.—El ministro de 
laGuerra, José Sánchez Bregua.

MINISTERIO DE HACIENDA,

limo. Sr.: Habiendo demostrado 
te experiencia que el plazo de tres 
yas señalado por las Reales órdenes 
^9 de junio de 1871 y 10 de julio 
p 1872 para realizar el ingreso de 

derechos de Arancel es un tanto 
íl^ustioso cuando el pago de aquo- 
°s procede en pagarés de los que 

largan las empresas de ferro-carri- 
espor el material que introducen 
°n franquicia, ya por los trámites 

exige la admisión de dichos do- 
^entos en Tesorería, ya porque 
Lllchas veces son autorizados por 

directores de las Compañías que, 
? pesidiendo constantemente en los 
¿".dos por donde introducen el ma- 
f.r,al, es necesario enviárselos para 
Le !Os suscriban; el Gobierno de la 
^Publica, en vista del expediente 
e Multado acerca del particular por

^Gntro directivo, se ha servido 
°lvcr, como medida general y 

aclaratoria de las dos disposiciones 
citadas, que el plazo á que las mis
mas se refieren para el ingreso de 
los derechos de Arancel será de 10 
dias, contados desde el de la revi
sión de las liquidaciones, cuando el 
pago de aquellos proceda en pagarés 
de las empresas de ferro-carriles 
con arreglo á las leyes de la fran
quicia; en la inteligencia que si no 
cumpliesen con este deber dentro 
del referido plazo incurrirán en la 
penalidad que para los morosos se
ñala la Real orden de 10 de junio de 
1872, y quedarán sujetas á los de
más procedimientos á que haya lu
gar, conforme á la legislación vi
gente.

De orden del referido Gobierno lo 
digoáV. I. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de octubre de 1873.—Pe
dregal.—Sr. Director general de 
Aduanas.

. limo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, de conformidad con la pro
puesta de V. L, lia resuelto nombrar 
vocal del Tribunal de oposición pa
ra ingresar en el cuerpo de emplea
dos de Aduanas á I). Salvador María 
Quiroga, jefe de Administración de 
tercera clase de esa Dirección ge
neral, por cuanto los ejercicios para 
el ingreso en dicho cuerpo darán 
principio próximamente y se en
cuentra ausente en el desempeño de 
una comisión que le ha sido confe
rida por el Gobierno el segundo jefe 
de esa dependencia D. Pablo de San
tiago y Perminon, que formaba par
to del referido Tribunal.

De orden del referido Gobierno lo 
digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de octubre de 
1873.—Pedregal.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

^Gaceta del 5i de ocLubrc.^

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

De conformidad á lo prescrito en 
el art. 20 del decreto de 8 de mayo 
último, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien trasladar á la plaza 
de fiscal de la Audiencia de Valen
cia, vacante por destitución de don 

I Miguel de Castells y de Bassols, á 
: I). Manuel García del Campo, que 
: sirve igual cargo en la de Zaragoza. । Madrid cuatro de noviembre de 
i mil ochocientos setenta y tres.—El 
í presidente del Gobierno'de la Re- 
¡ pública, Emilio Castelar.—El minis- 
; t'-o de Gracia y Justicia, Luis del Rio 
! Ramos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar jefe de Admi
nistración de tercera clase, en comi
sión, Administrador del Correo Cen
tral, á D. Luis María I.asala y Loza- 
np, ex-gobernador de provincia.

Madrid cinco de noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú

blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Mai- 
sonnave.

^Gacela del 6 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

Lá patria acaba de perder uno de 
sus mas ilustres hijos, la tribuna par
lamentaria uno de sus mas grandes 
oradores, la República misma uno 
de sus experimentados políticos que, 
sin haber contribuido á traerla, vie
ron desde el primer momento que en 
conservarla estriba la suerte de la li
bertad y de la civilización moderna 
en nuestra España.

Ingratitud seria en el pueblo, in
gratitud mayor en el gobierno dejar 
pasar inadvertida la falta de tan es
clarecido varón, que ha ilustrado las 
Academias con sus obras literarias, 
llenas do inspiración y de gusto; los 
Congresos con sus discursos políti
cos tantas veces sellados con la mar
ca inmortal de lo sublime, y el nom
bre español con su inmaculada hon
radez.

Después de largos años de haber 
pugnado por las instituciones parla
mentarias que forman la base incon
trastable de nuestro régimen políti
co; después de haber ocupado los 
mas altos cargos que pueden alcan
zarse en nuestra sociedad; después 
de haber presidido Asambleas y ha
ber formado parte varias veces del 
Gobierno, y haber representado á su 
Nación al frente de altísimos cuerpos 
administrativos y en las capitales de 
extrañas naciones, el integérrimo re
público muere en la pobreza.

.. El Poder Ejecutivo de la República 
Española crecria faltar á la confianza 
que ha merecido de la Nación y de 
las Cortes si no se apresurase á ren
dir justo homenaje á los restos de 
tan esclarecido patricio, cava memo
ria ha de quedar viva en" nuestros 
anales como ungran modelo, como 
uu gran'#ejemplo.

En virtud de estas consideraciones, 
el Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Articulo l.° El entierro y los fu
nerales de I). Antonio de los Río s Ro
sas se verificará á expensas del Es
tado.

Art. 2.° Se tributarán al cadáver 
de I). Antonio de los Ríos Rosas los 
honores acordados por la mesa y Co
misión de gobierno interior de las 
Cortes Constituyentes que se publican 
á continuación"

Madrid tres de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tros.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emilio 
Castelar.

CORTES CONSTITUYENTES.

La mesa y la Comisión de gobierno 
interior de las Cortes Constituyentes 
acuerdan que los honores que so tri
buten al cadáver de D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, presidente que ha 
sido varias veces del Congreso, sean 
los mismos que si hubiera fallecido 
en el ejercicio de tan elevado cargo.

Palacio de las Cortes tres do no
viembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Nicolás Salmerón, presidente.

5
—Eduardo Cagigal, diputado secre
tario.—Luis F. Benitez de Lugo, di
putado secretario.—R. Bartolomé 
Santamaría.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

_ DECRETO.

En consideración á los méritos y 
circunstancias del brigadier D. Alejo 
Cañas y Rey, segundo cabo de la Cá- 
pitania general de Cataluña, y muy 
especialmente á los que contrajo des
de el dia 20 al 24 de setiembre último 
sosteniendo con éxito durante la 
marcha á Berga combates con las fac
ciones carlistas, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien conceder
le la gran cruz del mérito militar de 
las designadas para premiar servicios 
de guerra.

Madrid 3 de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Para formar la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Ma
drid, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar á los Señores 
D. Francisco Pi y MargalI, D. Manuel 
Silvela, D. Eduardo Chao, D. Santia
go Diego Madrazo, D. Pedro José Mo
reno Rodríguez, I). Estanislao de Ur- 
quijo y Landaluce, D. Cipriano Ri- 
vas, D. José Domingo de Udacta, don 
José Teresa García, D. Cárlos de Se
daño y 1). Juan Maisonnave.

Dado en Madrid á trece de noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
—El presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.—El mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave.

^Gaceta del k de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excrno. Sr.: Habiendo dejado de 
presentarse en la reserva de Badajoz el 
Teniente D. Casimiro Begner y Martí
nez, fallando de tal suerte, no solamen
te á lo prevenido en la órden-circular 
de 16 de julio último que limitaba el 
plazo de presentación á ocho y lo dias 
respectivamente, sino permitiendo tras
curriesen con exceso los marcados en 
las anteriores disposiciones, el Gobier
no de la República ha tenido á bien 
disponer que el expresado oficial sea 
baja definitiva en el ejército, sin perjui
cio de quedar sujeto á la correspondien
te sumaria, estampándole en la hoja de 
servicios una nota que exprese que esta 
medida se ha adoptado hallándose la Na
ción en guerra contra las facciones car
listas é insurrectos cantonales.

Lo digo á V. E. para su conocimien- 
loy demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de octubre de 
1873.—Sánchez Bregua.—Sr. Director 
general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica ha tenido a bien disponer como 
consecuencia de la órden do 20 de los 
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corrientes que los sargentos segundos y 
cabos licenciados del ejército que soli
citen la vuelta al servicio dirijan sus 
instancias álos Directores de las armas 
respectivas, quienes resolverán lo que 
juzguen oportuno con presencia de los 
antecedentes de aquellos, dando cuenta 
á este Ministerio semanalmente de los 
individuos á quienes concedan dicha 
gracia.

Lo digp á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de octubre de 
4873.—Sánchez Bregua.—Sr. Director 
general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
promovida por D. Luis Rodríguez Pe- 
reira, capitán que fué del batallón caza
dores de Mérida, y que V. E. acusó á 
este Ministerio en 1." del actual, el Go
bierno de la República ha tenido á bien 
disponer que quede sin efecto la órden 
de 20 de setiembre último por la cual se 
le dió de baja en el ejército por no ha
berse incorporado á su destino, toda 
vez que ha justificado en debida forma 
no lo verificó por encontrarse enfermo 
en aquella época; disponiendo al mismo 
tiempo que este capitán quede en si
tuación de reemplazo en esta capital y á 
disposición del Excmo. Sr. Directorge- 
neral de Infantería para su oportuna co
locación.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de octubre de 
1873.—Sánchez Bregua.—Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.'

(Gacela del 3 de nociembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Briga
dier I). Fernando Suarez y Villapadier- 
na, y muy especialmente al mérito que 
contrajo combatiendo á las facciones 
carlistas en los pueblos de Alto, Arella- 
no y Dicastillo los dias 22 y 23 de 
agosto último, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien concederle la 
Gran Cruz del Mérito militar de la desig
nada para premiar servicios de guerra.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. — El ministro do la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien disponer que el Brigadier don 
Tomás Shelly y Calpena cese en el car
go de gobernador militar de la provin
cia de Pontevedra y plaza de Vigo, pro
poniéndose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador militar 
de la provincia de Pontevedra y plaza 
de Vigo al Brigadier 1). José Villacampa 
y del Castillo.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.

Excmo. Sr.: En vista del brillante 
hecho de armas llevado á cabo nueva
mente por el comandante del regimiento 
caballería de. Sagunto, 4." de Lanceros, 
D. Cesáreo Portillo, y Relinga, batien
do con la columna de su mando en el 
pueblo del Sabinal, provincia de Murcia, 
la facción de los cabecillas Rico y Sel
vas, á quienes hizo prisioneros con 216 
hombres más de dicha partida, cogiéndo
les igual número de armas, municiones 
y pertrechos de guerra y una bandera, 
el Gobierno de la República ha tenido 
á bien conferir al expresado comandante 
el empleo de teniente coronel do dicha 
arma.

Al propio tiempo se ha servido con
ceder el empleo de comandante de ejér
cito al capitán, teniente de carabineros 
1). Mariano Manso y Egea, por su bi 
zarro comportamiento en el citado hecho 
de armas; autorizando asimismo á V. E. 
para que formule y remita áeste Minis
terio con toda brevedad propuesta de 
gracias en favor dé los demás oficiales 
é individuos de tropa de la citada co
lumna.

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de noviembre de 1873.—Sánchez Bre
gua.—Sr. General en jefe del ejército de 
operaciones de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Los pueblos que olvidan á sus gran
des hombres, á sus glorias nacionales, 
á sus ilustraciones científicas, litera
rias, políticas, decaen miserablemente, 
porque pierden con la gratitud la me
moria, y con la memoria la conciencia.

Duele ver, gracias á los recelos de los 
poderes absolutos, tantos héroes, tantos 
sabios, tantos poetas, tantos artistas en 
nuestros anales, y tan pocas efigies de 
estos grandes hombres en nuestras ca
lles, en nuestras plazas, en nuestros 
monumentos, cuando perpetuarian en 
mármoles y en bronces la historia na
cional, y darían con la idea viva de es
ta historia luz á la mente, aliento al co
razón, energía á la voluntad; que nada 
anima, ni enseña, ni sostiene en los 
combates de la vida como un grande y 
luminoso ejemplo, y nada conserva los 
ejemplos como tenerlos siempre, hon
rados por la apoteosis del arte, ante los 
ojos.

Se necesita, pues, rendir honores á 
los grandes hombres que van desapare
ciendo, como se necesitaría levantar 
monumentos á los grandes hombres que 
desaparecieron hace largo tiempo.

Entre los hombres que mas ilustran 
á los pueblos modernos se cuentan los 
héroes de la tribuna, los maestros de 
la palabra, los grandes oradores. Y en
tre los grandes oradores de nuestro si
glo ha descollado D. Salusliano de Oló- 
zaga, constante admiración de cuantos 
han tenido la satisfacción de escucharle; 
constante orgullo de las Corles que han 
tenido la gloria de poseerle; modelo eter
no de los combatientes parlamentarios 
por aquella sobriedad de estilo, aquella 
propiedad de lenguaje, aquella táctica 
sin igual, aquellas transiciones de la 
ironía más ática al patético más sublime, 
aquella naturalidad, en fin, cuyo re
cuerdo durará cuanto duren las luchas 
que más honran al género humano; las 
luchas déla inteligencia y de la palabra.

Y si la palabra ha sido consagrada,

como la palabra del Sr. Olózaga, á fun
dar la libertad, á sostener las institucio
nes parlamentarias, á herir de muerte 
las antiguas supersticiones políticas, ú 
reemplazar los paderes de origen histó
rico con los poderes de origen popular, 
á preparar las vías á la emancipdcion de 
la conciencia y al advenimiento de las 
democracias, sube de punto su mérito, 
(pie sólo podrán aquilatar en lodo su va
lor las venideras generaciones.

El Gobierno de la Nación está y debe 
estar sobre las pasiones de los partidos. 
El Gobierno do la Nación mira y debe 
mirar siempre al mérito donde quiera 
que el mérito se encuentre. El Gobierno 
do la Nación debe cuidar del patrimonio 
inmortal do nuestros recuerdos, vinculo 
de todos los españoles, timbre de su 
historia.

El Gobierno de la República debe ren
dir honores, modestos, como cumple á 
un Gobierno republicano, y sinceros, 
como cumple á un Gobierno popular, en 
homenaje al genio, á la elocuencia, al 
patriotismo.

Fundando en estas consideraciones, 
el Gobierno de la República decreta lo 
siguiente:

Alíjenlo 4.3 Los restos mortales de 
D. Salusliano de Olózaga serán trasla
dados á Madrid á expensas del Estado.

Art. 2.° El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres. — El presiden
te del Gobierno de la República, Emi
lio Castelar.—El ministro de la Gober
nación, Eleulerio Maisonnave.

(Gaceta del 8 de noviembre?)

ANUNCIOS.

EL CONSULTOR
DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGA

DOS MUNICIPALES.

Periódico de Administración y de Jus
ticia municipal.

Director y propietario 
DON FERMIN ABELLA

Abogado, etc.
AÑO VEINTIUNO DE SU PUBLICACION.

En el dia de hoy habrán tomado pose
sión los nuevos Ayuntamientos. En muchos 
de ellos serán alcaldes ó concejales vecinos 
que por primera vez ocuparán cargos con- 
cegiles; en otros, individuos que hace años 
no toman parteen la Administración muni
cipal, y también entrarán á servir algunas 
Secretarias funcionarios nuevos en la ad
ministración, ó en la municipalidad que 
ahora les ha nombrado.

Esta renovación completa que se ha he
cho de lodos los Ayuntamientos nos obliga 
á publicar esto prospecto en tiempo del 
año que no es costumbre. Tero preciso es 
que los nuevos concejales ó secretarios, 
tengan noticia que existe un periódico, de 
dicado exclusivamente á la Administración 
municipal, y los antiguos recuerden el pe
riódico que reconocieron en la época que 
fueron de Ayuntamiento y que tal vez les 
sirvió para el mejor desempeño de sus 
cargos.

Ahora como entes, no remitimos suscri- 
cionessino al que las pida; por esto, con el 
prospecto mandamos un número para que 
se pueda apreciar la importancia de U pu
blicación, las materias que comprende y si 

llena cumplidamente su objeto. Tampoco 
buscamos ni molestamos á las corporaci^ 
nos con recomendaciones oficiales; el porió. 
co vive por el servicio que presta, y por 
la libérrima voluntad do sus abonados.

Los t empos que atravesamos son de 
completas reformas, de innovaciones tras
cendentales en la ..dministracion del Esta
do, de las provincias y de los Municipios, 
de ensanche, ó, mejor dicho, de amplias 
atribuciones para los Ayuntamientos; y íq . 
do esto ha:e mas y mas necesario que los 
encargados de la administración de los pue
blos adquieran libros para saber las leyes 
si hm do hacer buen uso de sus facultades 
pues el declarado mayor de edad, necesita 
mayores conocimientos que el que vive ba
jo tutela. Al mismo tiempo, les es indis
pensable la suscricion á un periódico que 
constantemente se ocupe de la aplicación 
práctica de la legislación, que les entere 
de todas las innovaciones, indicándoles la 
marcha que deben seguir, y que además, 
su redacción se ocupe en contestar las con
sultas que los suscritores hagan sobre las 
dudas, qde ahora mas que antes, se han 
de ofrecer á los alcaldes, Ayuntamientos y 
secreta idos.

El Consultort alejado siempre de la are
na candente de la política, se ha encerrado 
dentro del círculo de su propósito y objeto, 
y por esto cuenta tantos años do vida, y ha 
podido servir útilmente á los Ayunta- 
míenlos de diferentes épocas, como servirá 
á los nuevos sea cual fuere el sistema po
lítico que definitivamente acuerden las Cor
tes Constituyentes. Una cosa es la polítiel 
y otra es la Administración local, encarga
da de la aplicación de los leyes, en pro de 
los intereses de los pueblos.

El Consultor de los Ayuntamientos eí 
el periódico mas antiguo de la administra
ción y el que publica mas números anual
mente; uno cada seis días, 64 ai año.

Los suscritores tienen derecho á consol
tar al director del periódico cuanL-s voces 
lo necesiten sobre todas las cuestiones que 
se relacionen con los cargos, profesión o 
intereses del suscribir, reí livas á mate
rias ó disposiciones' administrativas ó de 
la competencia do los Juzgados munici
pales.

Estas consultas so evacúan gratis. Lo» 
suscriiores las harán por medio de carta di
rigida al director, D. Fermín Abella, 
acompañando la consulta por duplicado y 
un sello ó los que so necesiten para la con* 
testación, y una dejas fajas con que se l>5 
sirve el periódico. Si trascurridos poco5 
días no hubieran recibí lo contestación, 
servirán reproducirla, porque es segur0 
que la carta del suscri or ó la coniesUcio° 
á ella se ha extraviado, pues para hacor 
este servicio con rapidez, contamos con ia' 
leligenles colaboradores.

Podemos servir lo? números publicado5 
en este año y tenemos algunas coleccione’ 
del año 1872; las anteriores se han ag0' 
lado.

La suscricion al periódico cuesta 46 
los al año pagando anticipadamente bien *, 
da la anualidad ó un semestre. Si so gif3; 
cargo do los suscriiores, cuesta la soscf1 
cioo, 50 rs.

Para evitar el giro, rogamos á los su’ 
crilores que paguen directamente 
dio de libranza reanuda al director, a 
Administración y Redacción, calk de 
retas, mim. 12 cuarto 2.°, Madrid, o 
sellos certificando en este oaso la caria-
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